
 

    

MODESTO ENRIQUE AGUILERA VIDES 

Representante a la Cámara por el 

Departamento del Atlántico 

 

PROPOSICIÓN 

 

Modifíquese el numeral 3 del Artículo 4 del texto propuesto para segundo 

debate al Proyecto de Ley Proyecto No. N° 369 de 2021 Cámara – 341 de 2020 

Senado “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 

transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras 

disposiciones”, el cual quedará a sí: 

 

“ARTÍCULO 4. Adiciónese el artículo 34-2 a la Ley 1474 de 2011, el cual quedará 

así: 

  

Artículo 34-2. SANCIONES ADMINISTRATIVAS A PERSONAS JURÍDICAS Y 

SUCURSALES DE SOCIEDADES EXTRANJERAS DOMICILIADAS EN COLOMBIA. Las 

sanciones administrativas aplicables a las personas jurídicas y sucursales de 

sociedades extranjeras domiciliadas en Colombia, conforme a lo establecido 

en el artículo 34 de la Ley 1474 de 2011, podrán ser una o varias de las 

siguientes: 

 

(…)  

 

3.Publicación en medios de amplia circulación hasta por cinco (5) veces  con 

la periodicidad que la autoridad indique, del extracto de la decisión 

sancionatoria. Igualmente procederá la publicación del extracto de la 

decisión sancionatoria en la página web de la persona jurídica sancionada, 

desde seis (6) meses hasta por un tiempo máximo de un (1) año. La persona 

jurídica sancionada asumirá los costos de esa publicación”. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Con la redacción actual de este numeral “Publicación en medios de amplia 

circulación y en la página web de la persona jurídica sancionada, de un 

extracto de la decisión sancionatoria por un tiempo máximo de un (1) año” 

podría entenderse que una entidad puede ser conminada a publicar durante 

un año un aviso en un medio de amplia circulación, lo cual no parece ser el 

sentido del a norma. A diferencia de esto, si es posible que en la página web 

de la entidad infractora se deje el aviso con el extracto de la decisión 

sancionatoria un tiempo ininterrumpido hasta de un año. 



 

Atentamente,  

 

 
MODESTO ENRIQUE AGUILERA VIDES 

Representante a la Cámara por el  

Departamento del Atlántico  


